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LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATO DE SUMINISTRO –  

CARROS ALJIBES CUERPO DE BOMBEROS DE ATACAMA  

Aclaratoria N°3 
Donde dice: 

 

10.5 Servicio técnico 
 

El  proveedor deberá acredi tar  la ex i stencia de un servic io técnico autor i zado tanto 

para el  chasi s  como para e l  carrozado (unidad bomber i l )  y  para la unidad aérea,  

e l  cual  debe ser  competente y permanente en Chi le;  és te debe cumpl i r  con los  

s iguientes requer imientos obl igator ios :  

 

a. Asumir la responsabilidad del vehículo en cuanto al cumplimiento con la normativa vigente en 

Chile respecto a los certificados de homologación y de peso que le permitan circular en todo el 

territorio nacional. Las respectivas copias de los certificados homologación deberán ser 

entregadas al Departamento Técnico de “Bomberos de Chile”. 

 

b. Entregar el vehículo a “Bomberos de Chile” inscrito y con su revisión técnica al día. 

 

c. Otorgar la mantención programada por un periodo de dos años. Asimismo, deberá proporcionar 

las garantías del vehículo de conformidad a las bases de licitación y a su oferta. 

 

d. En caso de que los oferentes ofrezcan servicio técnico móvil, se considerará para efectos de la 

evaluación como resto del país. 

 

E l  oferente se  obl iga a mantener  a di spos ic ión del  Cuerpo de Bomberos  

benef ic iar io la ex i s tencia y di sponibi l idad de un ampl io s tock  de par tes  y piezas  

para el  vehículo a adqui r i r ,  obl igación que se extenderá durante diez años  

contados desde la fecha de entrega de l  ve h ículo a l  Cuerpo de Bomberos 

respectivo, asegurando un plazo de aprovi s ionamiento de repuestos  de tre inta días  

corr idos desde su requer imiento.  

 

Cada oferente se debe comprometer  a entregar la información de las 

mantenciones o reparaciones los veh ículos ob jeto de la presente l ic i tación además 

de sus  garant ías . Las  omis iones  de par te de l  contrat i s ta a l  est imar di ferencias o 

imprevi s tos en la prestación del  servic io, no lo re levarán de la responsabi l idad que 

le incumbe de prestar  e l  servic io en el  plazo,  cal i dad y precio contemplado en su 

propuesta.  

 

En caso que sea necesar io reemplazar  a l  prestador de los Serv ic ios Técnicos 

ofertados (chasi s ,  unidad bomber i l  y/o unidad aérea) será necesar io e l  acuerdo 

previo otorgado por  “Bomberos  de Chi le”  debiendo el  nuevo prestador cumpl i r  con 

todos los requi s i tos  establecidos en las  bases  de l ic i tación y en la ofer ta del  

proveedor adjudicado dentro del  plazo de 45 días corr idos desde not i f icada la 

subcontratación.  
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Debe decir: 
 

10.5  Servicio  técnico  

 

El  proveedor deberá acredi tar  la ex i stencia de un servic io técnico autor i zado tanto 

para el  chasi s  como para e l  carrozado (unidad bomber i l ) ,  e l  cual  debe ser  

competente y permanente en Chi le ; és te  debe cumpl i r  con los s iguientes 

requer imientos obl igator ios :  

 

e. Asumir la responsabilidad del vehículo en cuanto al cumplimiento con la normativa vigente en 

Chile respecto a los certificados de homologación y de peso que le permitan circular en todo el 

territorio nacional. Las respectivas copias de los certificados homologación deberán ser 

entregadas al Departamento Técnico de “Bomberos de Chile”. 

 

f. Entregar el vehículo a “Bomberos de Chile” inscrito y con su revisión técnica al día. 

 

g. Otorgar la mantención programada por un periodo de dos años. Asimismo, deberá proporcionar 

las garantías del vehículo de conformidad a las bases de licitación y a su oferta. 

 

h. En caso de que los oferentes ofrezcan servicio técnico móvil, se considerará para efectos de la 

evaluación como resto del país. 

 

E l  oferente se  obl iga a mantener  a di spos ic ión del  Cuerpo de Bomberos  

benef ic iar io la ex i s tencia y di sponibi l idad de un ampl io s tock  de par tes  y piezas  

para el  vehículo a adqui r i r ,  obl igación que se extenderá durante diez años  

contados desde la fecha de entrega de l  veh ículo a l  Cuerpo de Bomberos 

respectivo , asegurando un plazo de aprovi s ionamiento de repuestos  de tre inta días  

corr idos desde su requer imiento.  

 

Cada oferente se debe comprometer  a entregar la información de las 

mantenciones o reparaciones los veh ículos objeto de la presente l ic i tación además 

de sus  garant ías . Las  omis iones  de par te de l  contrat i s ta a l  est imar di ferencias o 

imprevi s tos en la prestación del  servic io, no lo re levarán de la responsabi l idad que 

le incumbe de prestar  e l  servic io en el  plazo,  cal idad y precio contemplado en su 

propuesta.  

 

En caso que sea necesar io reemplazar  a l  prestador de los Serv ic ios Técnicos 

ofertados (chasi s ,  unidad bomber i l )  será necesar io e l  acuerdo previo otorgado por  

“Bomberos de Chi le”  debiendo e l  nuevo prestador cumpl i r  con todos los requi s i tos  

establecidos en las  bases de l ic i tación y  en la ofer ta del  proveedor  adjudicado 

dentro del  plazo de 45  días corr idos desde not i f icada la subcontratación.  
 

 
 
 

Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile  
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